
LEY Nio.1354 8 SEP20
"POR MEDIO DE lA CUAL SECONVOCA A UN REFERENDO

CONSTITUCIONAL y SESOMETE A CONSIDERACiÓN DEL PUEBLOUN
PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL".

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°· El inciso primero del artículo 197 de la Constitución Política
quedará así:

"Quien haya sido elegido a la Presidencia de la República por dos
períodos constitucionales, podrá ser elegido únicamente para otro
periodo" .

Aprueba usted el anterior inciso.

Si: ()
No: ()
Voto en Blanco: ( )

ARTíCULO 2°. La presente ley regirá a partir de la fecha de su
promulgación.

El PRESIDENTEDEL HONORABLE SENADO DE lA REPÚBLICA

¿.
Al DELHONORABLE SENADO DE lA REPUBLlCA



ELPRESIDENTEDE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

cP~

LFONSO GOMEZ ROMAN

ELS CRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 8 SEP 2009
.~ f)¡¡j~{ \

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y

~

E JU CIA,

~
~'/A_~ / .
~ ~n:.1 ~-

FABIO VALENCIA COSSIO )
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